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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana
La^jeyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obii- 

gatofUs, para cada capiiaHle provincia desde que se publica i 
(>iiciabüente;en ella, y desde cuatro dias despues para losj 
hiiú'dnd^íbs ^® '■' îï*isnia provincia. (Ley de 3 de Noviera- ' 
brede 1^7. Í

Las-leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar, 
ea loA lioíeüaes oficUlas. -ve han de remitir por todas las? 
nlondadçâ aLGobemaiior respectivo, por c ¡yo conducto? 
se paâ>''iUd.los editores de los mencionados periódicos, i 
Ileales orjenfi^ de 3 de khril y 9 de Agosto de 1839.9 !

-SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLÉTÍN OFICIAL-

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. ilinistros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ■

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. ■

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excaio. Sr. Capitan Ge

nera^! del distrito., Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4.* Ordenes y disposiciones de los. Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Dérechós del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5'* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación de quien procedan.

CSPIERA SdCCCÍON..

l’ACTa^-OWCÍAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
^ —:-----^«••©©«S»'^---------

á.W^ la Reina nuestra Señora 
^Q^ D. G.) y su augusta Real 
fa x^ilia continúan en Zarauz 
día novedad en su importante 
salud.

(G^f^ettí del dia 12 de JulioJ
Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

0tí atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
oído, el parecer del Consejo de Esta- 
tado en pleno,

Vengo én aprobar el adjunto re
glamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.

D^do en-Palacio á veintitrés de 
jRnK9 de mil ochocientos sesenta y 
cin(^..=^Fstá rubricado de la Real 
“lasp.—El Ministro de Fomento, 
Antojiio Aguilar y Correa.

REGLAMENTO ORGANICO.

fCONTINUACION.)
®j6rceráh la vigilancia necesaria 1 

P^^^ QR^ se observen en los montes 
^® particulares las Reglas de policía 
general á qué estén sometidos según 
las. misivas .disposiciones.

Revisarán dos veces al año los 
l|hros y el material que exista en 
Md^ dAlos.’lngenieros que les es
tén subordinados.

pendran en las subastas de pro-
^ chontes la intervención 

quA4etórminencdos reglamentos ó 
disposiciones del Gobierno.

Dirigirán por sí mismos las ope
raciones importantes á falta de In* 
genieros subalternos.

Serán Jefes de la oficina y demás 
dependencias del ramo ó servicio 
desu cargo.

Darán conocimiento á los Goberj- 
nadores de los abusos ó faltas que 
cometan sus subalternos, los partij- 
culares ó las Autoridades locales-.

Asistirán á las sesiones de. la Di
putación y Consejo provincial, solo 
con voz consultiva, cuando estas 
corporaciones los inviten por conr 
dueto del Gobernador de la pro
vincia.

Conferenciarán con esta Autorij 
dad acerca de los asuntos en que 
se propongan cirios informando 
además sobre cuanto les consulte 
relativo al servicio del ramo de 
montes. í

Propondrán, en fin, ála Dirección 
general por conducto del Goberi.ai 
dor de la provincia cuantas mejoraq 
les sugierán sus conocimientos y 
experiencia en la organización y 
desarrollo del mismo ramo.

Art. 50. Los Ingenieros Jefes de 
piovincia llevarán un libro foliado 
para el servicio de cada año, en ep 
cual con la conveniente separación^ 
consignarán diariamente: i

1 .° Los trabajos que practiquen^ 
en los puntos y en el sitio de su re-j 
sidencia oportunamente clasifica-! 
dos.- ’

2 .“ El índice de las comunica
ciones que reciban y de sus contes
taciones..

3 .” El delasque diríjan en uso de j 
sus atribuciones y tomando la inicia
tiva para el más exacto cumplimien
to de su cometido.

4 ." La reseña clara y precisa de 
cuantas circunstancias ocurran que 
puedan interesar al mejor servicio.

Art. 51. Con arreglo álasnotieiag 
anotadas en el libro á que se refiere 
el artículo anterior, los Ingenieros 
Jefes de provincia darán cuenta to
dos los meses á la dirección general 
de Agricultura, industria y Comer
cio de la marcha del servicio, de
tallando el parte lo suficiente" para 
que pueda juzgarsecon exactitud 
acerca del desempeño de su come- 
tido. La forman, del parte mensual 
se ajustará al modelo queelGqbier. 
no designe.

CAPÍTULO III.
De las ingenieros ji^i'imeros g- 

segundos:
Art. 52. Los Ingenieros primeros 

y segundos serán destinados por el 
Director general de Agricultura, In
dustria y Comerció abservicio del 
ramo de montes en las provincias ' 
bajo las inmediatas órdenes de los 
Ingenieros Jefes respectivos.

Además desempeñarán las cornil 
siones relativas al instituto del Guéri 
po que el Gobierno les confíe., tanto 
en la Península como en el extrañé 
jeró.

Art. 53. El número de los In
genieros destinados-ai servicio or-i 
dinario en cada provincia, ó á ser-? 
yicios. especiales se fijará por la* 
Dirección general, á proguesta deb 
Ing'eniero Jefe que se halle . Oncar-í 
gado.del servicio respectivo. CoU' 
estas mismas formalidades, y me-? 
diando además informe del Goberna- i 
dóp de la provincia, se les señalará? 
el punto donde han de residir. í 

Art, 54. Para el desempeño de « 
su cargo se comunicarán los - Inge- * 
niero^ primeros y segundos:

Con el Ingeniero Jefe.
Con el Gobernador y con la Direc

ción general en casos urgentes y 
poniéndolo acto continuo en cono-: 
cimiento de su Jefe inmediato .

Con las Autoridades locales, civí^

les, militares ó de Marina, tambien 
en casos urgentes ó cuando nece
siten el auxilio de las primeras para 
el desempeño de su. cargo ó hayan 
de emprenderse operaciones ó traba
jos dentro de la zona militar ó ma
rítima. d

Con el personal subalterno puesto 
á sus órdenes.

Art. 55 . Los ingenieros primeros 
y segundos tendrán á su cargo bajo 
la inmediata dependencia del lnge- 
niero Jefe respectivo:

1,® Elreplauteo de los proyectos 
dé Ordenación.

2.*“ La inspección y vigilancia 
pai’a la policía, régimen especial, 
conservación y fomento de los mon
tes públicos, y en cuanto sea nece
sario para que se observen en los 
de particulares las reglas de policía 

'general. '
3? El cumplimíentó^- de todas 

las órdenes que les diere el Inge
niero Jefe de las comilones .•queries 
encargue y de los informes que les 
pida.

4.® Por último, le corresponderá 
proponer al Ingeniero Jefe cuanto 
crea útil y conducen  tea la mayor 
perfección del servicio.

t^Se continuará/

' SECCION SEGUNDA.

GOBIERNÔT dE LA
PROVINCIA DE 

Valladolid.
Para que à la des

amortización pueda 
darse todo el impul
so que reclama á fin 
de que la Nación tan 
interesada en su 
completo desarrollo 
los recoja beneficios
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que la mismapro- 
porciona estensivos 
estes à les particu
lares, es de impe
riosa necesidad la 
cooperación, tanto 
por parte de las auto
ridades supex"iores 
como por la de los 
municipios por su 
carácterypor los co
nocimientos que po
seen, por cuyo mo
tivo y con el firme 
propósito de secun
darios justos deseos 
del Gobierno de S. 00. 
(q, D. g.) es preciso, 
en primer lugar ad
quirir relaciones 
completas y exactas 
de los bien es que 
aun restan enage- 

= narse mediante á 
que las que facilita
ron las corporacio
nes en el año de 1855 
son ineficaces por 
las omisiones é in
formalidades que 
padecen, razón por 
que las oficinas ño 
han podido conse
guir, apesar de sus 
esfuerzos, unos in
ventarios tan forma
les y completos co
mo el buen servicio 
reclama; en su con
secuencia, todos los 
Ayuntamientos, ad
quiriendo, si lo juz
gan necesario, noti
cia deloslabradores 
entendidos y cono
cedores del terreno, 
procederán desde 
luego y sin levantar 
mano, á la forma
ción con areglo al 
modelo que al final 
se expresa de estas 
relaciones, que auto
rizadas y selladas 
por el mismo Ayun
tamiento respectivo 
se remitirán á este 
Gobierno de mi man
do cuanto antes sea 
posible y á lo más 
tarde para el 31 de 
Octubre próximo 
venidero.

Estas serán tripli

cadas para que des-i 
pues de firmadas 
por la Administra
ción de Propiedades 
y Comisión de Ven
tas de la provincia, 
quede un ejemplar 
en cada una de es
tas oficinas y el otro 
se devolverá al mu
nicipio; en ellas se 
expresarán por el 
órden de Estado, 
Clero, Propios, Be
neficencia é Instruc
ción pública y las 
corporaciones y es-, 
tablecimientos de 
que porceden y con 
presencia de los ca
tastros amill ra- 
mientos ó rep rti- 
mientos de la (.on- 
tribucion Terit( rial 
y demás antece len
tes que conduzcan, 
todas las fincas ra
dicantes en su tér
mino jurisdiccional, 
aunque hayan sido 
esceptuadas ó se ha
ya promovido expe
diente para ello, y 
las que no hayan 
sido enagenadas ni 
anunciadas ni tasa
das para la venta. A 
continuación de las 
fincas, se consigna- 
ránlos censos no re
dimidos, y tanto por 
unas como por otros 
se procurará dar 
toda la expresión 
que sea conocida pa
ra llenarías casillas.

Como servicio ex
traordinario, espe
dí ay perentorio,! 
confio en que todos 
los Ayuntamientos 
lo evacuarán con el 
interés y prontitud 
que deseo y les re
comiendo eficaz
mente, advirtiendo 
por último se tenga 
el mayor cuidado en 
que no se deje de 
relacionar finca ó 
censo alguno.

Valladolid 18 de 
Agosto de 1865.— 
José Gallostra y 
Frau.
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j^úm. 1444.

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA.

Ministerio de la Gobernación.

SUBSECRETARÍA.

¿feccion de órden público.—/Nego
ciado 1."

Segun Real órden trascrita á esto 
Ministerio por el de la Guerra, ha 
sido declarado de baja definitiva en 
el Ejército el Subteniente destinado 
al Batallón de Cazadores, deCiud¿id 
Rodrigo, núm. 19, D. César Borcino 
y Vázquez.

De órden de S. M. comunicada 
por el Sr. Ministro delà Gobernación, ' 
lo participo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 

Dios guarded V. S. muchos años. 
—Madrid 14 de Agosto de 1865.-— 
El Subsecretario, Estanislao Suarez 
Inclan.—Sr. Gobernador de la pro
vincia do Valladolid.—Agosto 19. 
—Publíquese.—Es copia.—Sierra.

/Núm. 1,445,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

flinisterio de la Gobernación.

SUBSECRETARIA.

/Sección de órden público.—/Nego
ciado ).°

Segnn Real órden trascrita á este 
Ministerio por el de la Guerra, ha 
sido declarado de baja definitiva en 
elEjé.rcito id Teniente destinado al 
Regimiento Infantería, Soria núme
ro 9, D. Alejandro Llobet y Tur,

De órden de S. M. comunicada 
por eISr. Ministro de la Gobernación, 
lo participo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 8 de Agosto de 1865.— 
El Subsecretario, Estanislao Suárez* 
Inclán.—Sr. Gobernador de .la pro
vincia de Valladolid.—Agosto 19. 
—Publíquese.—Es copia.—Sierra.

SECCION TEBCERA.
EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
ÍISTA CIUDAD DE VALLADOLID.

H^ce saber; Que por virtud de 
providencia dictada en diez y ocho 

o corriente mes, han sido declara- 
as en estado de quiebra voluntaria 

ns eñoras. Sobrina de Abril é hijos 
oniici'iadas en esta Capital, retro- 
Oyendo sus efectos, por ahora y sin

’^® tercero al dia nueve 
Noviembre del año último de mil 

ochocientos sesenta y cuatro, y 
oabrandose Juez Comisario de ella

1 al Consul sustituto Dou Angel San- 
tibañes: en su consecuencia queda 
prohibido hacer pagos á las precita
das Señora.s Sobrina de Abril é hi
jos, debiendo verificarse únicamente 
al Depositario general Don Pedro 
Antonio Contreras vecino y del Co
mercio de esta Ciudad, bajo la pena 
de no quedar descargados en virtud 
de dichos pagos de las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de 
la masa: se previene tambien á todas 

' las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de las quebradas que 
hagan manifestaciones de ellas por 
notas que entregarán al Juez Comi
sario bajo pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra; y últimamente está 
señalado el dia diez y ocho de Se 
tiembre próximo y hora de las diez 
de su mañana para la celcbracioni 
dem primer i junta general de aeree-; 
dores, que tendrá lugar en la Sala; 
del Tribunal, situada en la calle de 
Teresa Gil, Ex Convento de los Mos-, 
tenses; se convoca, pues, á su-asis- 
tencia á todos los que se encuentran^ 
en el indicado caso, bajo apercibi
miento que el que no lo verifique le: 
parará el perjuicio que haya lugar.-:

Dado en Valladolid á diez y nueves 
de Agosto de mil ochocientos sesenta! 
y cinco.—D. 0. del Tribunal, Juani 
Lefort. 23 5

/Núm. 1397.

El Licenciado D. Hilarion Llorente,; 
Juez de Paz y como tal interino 
del Juzgado de primera instancia^ 
del Distrito de la Audiencia de! 
esta Ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Santiago’ 
Martin Saenz, natural de Búrgos,: 
últimamente residente en esta Ciu-i 
dad, para que á término preciso de 
treinta dias, comparezca en este ! 
Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda á oir notificaciones de pro-: 
videncias en un expediente que se 
instruye sobre ejecución de senten
cia dictada en la causa seguida con
tra el mismo por hurto en el año de 
mil ochocientos cincuenta y cinco; 
apercibido que pasado dicho término 
sin verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Agosto 
de 1865. — Hilarion Llorente.—Por 
mandado de S. S.*, Francisco de 
Cospedal y Muñoz.

Don Santiago Valcarce Martínez, 
Juez de primera Instancia en co
misión del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que presentado en 

concurso voluntario de acreedores 
solicitando espera D. Andrés Cea, 
vecino en esta misnia Capital, y no 
habiendo tenido lugar la votación

y acuerdo deque h afilan Íos artículos 
511 y 512 de la ley deenjuiciamien 
to civil qn la junta celebrada el do
ce del corriente, se ha solicitado por 
el nominado concursado la convo
cación á nueva junta, á cuya pre
tensión he deferido por auto de esta 
fecha, señalando para su celebra
ción el dia 31 de este mismo mes á 
hora de las diez de la mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado.

Se cita, pues, y emplaza á todos 
los acreedores del pregitado D. An
drés Cea para que concurran á la 
ospresada junta con el título de sú 
crédito, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos de lo contrario. ' 

Dado enValladolidá 14 de Agosto 
de 1865.—Santiago Valcarce, Mar
tínez.—Por mandado de S. S.;, Ti*
moteo Gamazo. . 22d

SECCION CUARTA. J

/Núm. 1421

//ireccion general de Propiedades^
1//)erectos del J/stado. '

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 11 del actual la Real órden 
siguiente;

Ilustrísimo Sr: Enterada^ la Reina 
(Q. D. G.) de lo espuesto á este Mi
nisterio por esa Dirección general en 
consulta de esta fecha acerca de la 
enagenacion que debe llévarse á 
cabo de los bienes eclesiásticos per
tenecientes a la Diocisis de Burg'os 
conforme á lo resuelto por el pár
rafo 10 de la Real órden de 25 de 
Setiembre de 1861; y con presencia 
de la formal cesión que de los ex
presados bienes ha hecho al Estado 
el M. R. Cardenal Arzobispo de la 
misma Diócisis, en consecuencia á 
lo pactado por el articuló 7.® del 
último coveuio celebrado con la 
Santa Sede, S. M. se ha servido dis
poner que se proceda desde luego á 
la venta de las fincas objeto de la 
permutación y á la redención de los 
censos que se encuentran en igual 
caso correspondientes al clero y á 
las Monjas de la mencionada Dióce
sis expidiéndose al efecto por esa 
Dirección las órdenes oportunas á 
los Gobernadores de las provincias, 
de Alava, Burgos, Logroño, Madrid, 
Palencia, Santander, Soria, y Valla
dolid, donde radican los espresados 
bienes, de los cuales quedan escep
tuados de la permutación los que 
determina el artículo 6.’ del con
venio mencionado, comprendiéndo
se entre ellos las casas destinadas 
para los Párrocos con sus huertos ó 
campos anejos, y las que con tal 
objeto se acuerde en vista de asig
nación hecha por el M'. R. Prelado

con arreglo á lo resuelto en Real 
órden de 14 de Setiembre de 1862

De la de S. M. lo digc á VJ S. 
para su inteligencia y efectos con- 
siguienl es.—Lo que traslado a V S 
a fin de que se sirva disponer que 
desde luego se adopten por la comi
sión de ventas de esa provincia Ias 
disposiciones necesarias para llevar 
a electo cuanto antes sea posible la 
enagenacion de los bienes com
prendidos en los inventarios de per
mutación pertenecientes al clero v 
Monjas de la Diócesis de Bureos 
sirviendose V. S. disponer también

®® pilque en el boletín 
q/mal la preinserta Real órden á 
fin de que desde el dia de la publi
cación empiezan á transcurrir los 
ocho meses que para 1 a redención 
de los censos se señalan en la lev de 
11 de Marzo de 1859 con arreglo á 
lo cual deberán rédimirse y enage- 
d!Ln i^rf"^®® ®®®““ ’" preveni- 
uo en la de 7 de Abril de 1861

Lonque se inserta en este periódi- 
oo^oficial para su debida publici- 

rin®'?**®''** Agosto de 1865. 
El Gobernador, José Gallostra.

/Núm. 1418.
INSTITUTO DE 2.‘ ENSEÑANZA 

DE VALLADOLID.
La matrícula de los estudios ge

nerales de la segunda enseñanza y 
de aplicación al Comercio para e 

_cnrso úe 1865 4 1866, dará principio 
en la Secretaría de este Instituto 
esde el dia 1/ al 15 inclusive del 

proximo mes de Setiembre, y en las 
horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde en los diez primeros dias, á 
las mismas horas yde cuatro á siete 
de la tarde en los cuatro siguientes, 
y en el último hasta las doce de la 
noche.

La matrícula Se hará con arreglo 
á las^ prescripciones siguientes:

1. Para ingresar en la segunda 
enseñanza, se requiere:

Primero. Presentar una instan
cia solitándolo en papel del sello 9.'' 
acompañada de la partida de bau
tismo que acredite que el aspirante 
ha cumplido diez años de edad.

Segundo. Ser aprobado en un 
examen de las materias que com
prende la primera enseñanza ele
mental, que son; Doctrina cristiana 
y nociones de Historia sagrada.— 
Lectura. — Escritura. — Principios 
de Gramática castellana con ejerci
cios de ortografía.—Principios de 
aritmética.

'^2.* Los que deseen matricularse 
presentarán por sí ó por medio de - 
Otra persona, una papeleta que se 
facilitará én la portería de este Es
tablecimiento, debiendo satisfacerse 
por ella tres cuartos, según órden 
de la Dirección general de Instruc- 
bión pública de 4 de Mayo de 1864;
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me
) e6*4aS’ escuelas' dirijidas pót • el Go- 

■ bieino ó; en patees extránjeros.
^ 6.* Sé permitirá' á los alumnos, 
’si suri padres, tutores ó encargados 
10 solicitasen, matricularseén irienos 

‘ número dé asignaturas de las seria- 
^ladas para cada ario .
■ 7 ? Asi en el caéó anterior cómo 

’ cuando el alumno hàyæ pebdidó^alr 
^'guná asignatura, se sujetará á ías 
^reglas siguientes:

1 .“ En las asignaturas qué borii-^ 
' prendan más de un cursó sé guar- 
dará la rigurosa sucesión,

‘ 2.*' No podrá cursarse la His- 
tória sin tener probada la Geografía. 
'El estudio del-Latin ha dé précéder 
al delGriego, ambos al de Betó- 

jncay las Matemáticas al de la Fí
sica. Phra el de Psicología Lógica 

•y Filósofia moral se leqüiere tener 
completos todos los estudios de Gra

--mática o los de Matemáticas .
8 .* Podrán estudiar los alumnos, 

en enseñanza doméstica, ó sea en: 
casa de sus padres, tutores ó encar 
gados,'todas las materias de la se ' 
gunda enseñanza, escepto las del- 
quinto año< pór el- órden que pre
fieran, con suge.cion á 1 is reglas de. 

'ÍaprééCHpCiori’aritérloi'. y áíascon 
dicionés- siguientes:

1 :.® T^eí la edad señalada en 
^ba^.l?

2 .* Metricalarse en este Instituto 
previo examen para el primer año 

..be las Materias deua primera ense
ñan,:?^. elemental y, abono del primer 
pl^ZQ de. su matrícula.

á.^ Estudiar bajo la, dirección 
t.dé un. profesor que. sea Licenciado 
ó 9^chilier.en la facultad á que cor
respondan los estudios.. Preceptor ó 
J^égente de, segunda clase en la 
asignatura respectiva, ó Cura pár
roco para, la Doctrina, cristiana é 
historia Sagrada,
¡’ El- exámen de que habl a. la con- 
.ciclón 2,.® tiene que verificarse en 
tueste instituto,

9? ’ Los alumnos podrán cursar 
una^ asignaturas en enseñanza do- 
n^^tiea y etras en el Instituto ó en 
cpalqniera de los Colegios ; á él in- 
çorpprados^ siempre que en cuanto 
al órden y,número de ellas lo hagan 
con sujeción á las reglas estable
cida? en este anuncio.

10. Se podrán cursar los estu- 
dios de aplicación, al Comercio si
multáneamente condos generales. 

, 11. En. ningún caso se permitirá 
que ejl.alumno se paatrieule en asig
naturas que elijan más de tres Íec- 
cionea.diarias y una de ejercicios 
altqma; no, .contándose en esta pres
cripción la de lengua francesa.

12. Los alumnos que se matri- 
culen ¡en varias asignaturas pagarán 
por derechos de matrícula 120 reales 
pi dos d más de. ellasson de estudios 
g^UfréJes de 2..‘enseñanza; en otro 
capo abonarán solo 60.
, Las que se inscribiesen en unasola

ea la:- qa*®- bajo sá fiíma exp^e|i<- 
qué asignaturas-se ptoponeñ estu
diar con arreglo-ai órdea de-añoás' 
establecido en el art. 2;® del Resíl 
decreto de 21 de Agosto 1864, qup 
es como sigue:

Primer año^

Gramática latina y casténm(i)n| 
mér curso de dos lecciones diarias)^ 

Doctrina cristiana é hiistoria sa^ 
grada (ün curso de tres" leccione^ 
sétiianalés)?
- Principios y ejercicios de Aritmé-i 

ttóá-(tres días" a la semana).

zS^égundoaño.

Gramática latina, y casteHanai 
(segundo curso de: dos leceione^ 
diarias).

Nociones, de Geografía descrip¿ 
tiva (un curso de tres lecciones sé-? 
manalcs)^

I^riUcipiQS y.Ejercicios de Geo-j 
metría (tres dias .á. la. semana) i,

Tercer año.

•' Ejercicios - de análisis y traduC' 
ciondatina y’rudiment os dé lengu^ 
griega (leccion diaria).

Nociones de Historia general y: 
particular de Sspaña (tres lecciones^ 
s^pa^ií^’es}; - ’ ‘ '

Aritmética y Algebra (lección'^ 
diaria). ; i‘d

C'aarfó año.

Elementos de Retórica y Poétiéa' 
(lepeion diaria).-

Ejercicios de traducción de leri- 
gua,. griega, (trés diás á la semátiá)., 

Elementos-de Geometriay Trigo- » 
nometria rectilínea (lección' 'diaHri).. 

Là: asignatura' de Lengu'a frari-j 
cesa(Ieccion-.diaria) podráestudiár-í 
seen- cualquiera de los otros arios.?

Quinto año.

Psicología Lógica y Filosofía! 
moral (lección diaria).

Elementos de Física y .«Qu^ical 
(lección diaria)

Nociones de Historia natural (tres - 
lecciones semanales), *

3 .® La papeleta arriba citada de- : 
berá estar suscrita tambien por elÍ 
padre ó encargado del alumna;, yj 
si’ estos no residiesen en esta .cagüil, 
por persona domiciliada en la mis-? 
ma, quien anotará en dicha papeleta i 
las señas de su habitación. *

4 .* Los que procedan de. otros ¡ 
establecimientos harán solicitud en ; 
papel del sello 9.® acompañada, de j 
la certificación espedida por el Se- ■ 
cretario y visada por el Director del 1 
mismo establecimiento en la qué 
consten los estudios que tienen 
probados.

5 .“ Son incorporables con.arre
gó á las disposiciones especiales 
para cada caso, los estudios hecbo^ 

^asignatura aprontarán solo 40 rea
les;.

1 Í8í. Los derechos de matrícula 
¡ sej satisfarán en papel y en dos pla- 
zos iguales, el primero ai tiempo de 

. solicitar la inscripción y el segundo 
1 antes de entrar en el exámen de 
,fin de curso.

' 14. Los alumnos que se matri- 
. culen en. Colegios privado.s ó ense- 
, ñanzáldoméstica,, no pagarán segun- 
? do, plazo, á, no ser que trasladen su 

matricula al Instituto.
Ib. Los que solo se matriculen 

en Dibujo no pagarán más qu 20 
reales.

16. La entrega de papel de ma- 
-trícula se hará con las formalidades 
prevenidas en el Real decreto sobre 
uso del papel sellado.

17. Los alumno- que se matri- 
cule.n en los estiidios de aplicación 
al ComeiCio satisfarán en metáli< o 
por derechos de matrícula la can 
tidad de 60 rs. como estudios sos
tenidos por el presupuesto provin
cial.

18. Los Colegios privados de ^.'^ 
enseñanza incorporados en la actua
lidad á. este Instituto, son:

EÍ de San Nicolás de Bari, en e-sta 
Ciudad,,calle de la Torrecilla, bajo 
la dirección de D. José Pardo.

El del Evangelista, en la Nava 
dél Rey, bajo la dirección de D, 
Santiago Ramos.

El de la Providencia, en esta Ciu
dad, Acera de Recoletos, bajo la 
dirección de D. Antonio Diez García.

El de San Buenaventura, en Rio
seco, bajo la dirección de D. Patricio 
Rodríguez.

El de San Luis, en esta Ciudad, 
bajo la dirección de D. PedroGa 
rate.

Los Alcaldes de los Pueblos de 
esta provincia, Conforme á lo preve
nido en elcapítulo 2.® artículo 130 
fiel Reglamento vigente de 2.‘ en- 
seriauza, darán la mayor publicidad 
á este anuncio.

Valladolid 14 de Agosto de 1865.
—El Secretario, Francisco Lopez 
Gómez.

•SEtíCIO.N QUiVn. ■

JTñm. 1,428.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta general extraordinaria: 
que debió celebrarse el dia 7 del 
corriente, con objeto de nombrarías 
personas que han de llenar las va
cantes ocurridas eñ la de gobierno, 
no ha tenido lugar poíno haber con
currido suficiente número de accio 
nistas.

' En su consecuencia, cumpliendo 
lo que previene el art. 18 del Regla
mento sé convoca nuevamente con 
ePmismo ubjeto , por acuerdo 'de la

Junta de gobierno., para el día 2 de 
Setiembre, próximo á las siete y me
dia de la noche en el local del Ban
co: advirtiendo que, según lo dis- 
puesto en el artículo citado, se ce
lebrará en dicho dia la Junta gene
ral, cualquiera que sea el número 
de accionistas que se sirvan con
currir.

Los que tengan voz y voto podrán 
ser representados por apoderado que 
reúna la misma circunstancia. Paja 
ser admitidos en la Junta, presenter 
rán los accionistas sus títulos en esta 
Secretaría con ocho, dias de antici
pación, á fin de proveerles de la 
correspondiente credencial; á excep
ción de los. que ya la obtuvieron 
por virtud de la anterior convocato
ria, á quienes servirá tambien para 
esta .Junta.

V-alladolid 14 de Agioto de 1865.
—El.üecr-nario, José Angei Rico
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VACANTE DE SACRISTAN 
ORGANISTA.

En la Iglesia parroquial de S. Mi
guel de Peñ ifiel, Obisp ,do de Pa- 
dencia, se halla vacate la.Plaza de 
sacristán organista-, su dotación con
siste en^la. tercera jz id»; de-,cuatro 
mil seíséiébtos' reales qué tiene asig
nados la Fábrica, Cou mn* :< adven
ticio. La Parroqui-. Ci :’ - a de cerca 
de çuatrQcie .ùos \ee n s. Los.: aspi
rantes á dicha Piaz ■ se personarán 
en casa dei PárrO' 0 df-ntro del tiem
po que media h . ru, d dia seis (id 
próximo .-Setiembre.——Peñafiel y 
Agosto catorce de mi -ehocientos 
sesenta y eineo.—Josc .Hermes.CJar
cia, 24

CENSO.ELECTORAL
En la imprentada 

este periódico se ha
llan de venta los 
ejemplares autori
zados de la adición 
al censo electoral de 

; esta provincia, pu
blicado con arrecio 
á los articules 21 y 
103 de la ley de 18 
de Julio de 1865, con 
objeto de que todos 
los electores puedan 
ver si están ó no in
cluidos en dichocen- 
s^, y hacer, eii su vis
ta las reclamaciones 
consiguientes.

Los mencionados 
ejemplares ó lista? 
se expenden porreé 
ciohes ó partidos.; 
iK£SJí-»iSfr.wiKB«E. ■ ■ .-; j3asi • "■.■^iWîs.sæsuj.iuaaaiîM**^®**. ^ 
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